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PUERTOLLANO
ANUNCIO

A los efectos del artículo 17 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el texto ín -

tegro de la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 15, adoptada por acuerdo de la Corporación en

Pleno, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2021, elevado automáticamente a definitivo al no ha -

berse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública.

Acuerdo:

1º.- Aprobar la modificación de la siguiente Ordenanza Fiscal, relativa a las variaciones que se

detallan a continuación:
ORDENANZA FISCAL Nº. 15.- TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS, SILLAS Y

OTROS ELEMENTOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Se acuerda introducir una Disposición Transitoria con el siguiente texto:

“En atención a la situación excepcional generada por la crisis sanitaria motivada por el COVID-

19, el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sus prórrogas y el

resto de medidas adoptadas posteriormente por el Gobierno, tanto estatal como autonómico, no esta -

rán obligados al pago de la tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas, sillas y otros ele -

mentos con finalidad lucrativa, los sujetos pasivos cuyas licencias y autorizaciones para  el ejercicio

2021 devenguen la cuota de la tasa entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, ambos

inclusive”.

Vigencia y comunicados.- La Ordenanza Fiscal modificada entrará en vigor a partir del día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, debiéndose remitir este acuerdo a la Administración

del Estado, Subdelegación del Gobierno y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a los efectos

oportunos establecidos en la legislación vigente.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad

con lo establecido en el artículo 19 del  Real Decreto Legislaltivo 2/2004, recurso contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses a partir de lal publicación en el boletín oficial de la provincia de Ciu -

dad Real del texto definitivo de la modificación de las Ordenanzas Fiscales.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Puertollano, a 16 de marzo de 2021.- La Alcaldesa, Isabel Rodríguez García.

Anuncio número 848

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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